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    Al signor José Jimenez
    *Turin, 1° Aprii de 1887
    Muy Sr. mio y de toda mi consideración,
    En mi poder su muy grata y atenta del 16 Marzo a la cual no respondi mas
ante, esperando el momento de poder anunciarle el envio del Diploma, que remito
a Ud. con fecha de hoy. Mucho siento el estado de salud en que me dice se halla
Ud. y por su mejoramiento corno también por los otros fines que en sus cartas
ante- riores me manifestò, he pedido mucho al Senor en mis oraciones, lo cual
seguirò todavia haciende.
    Hoy se remitirà también al Senor Gii y al Sr. Calderón sus respectivos di-
plomas, asi corno al ùltimo el paquetito de libros que Ud. nos encarga, temendo
ya preparado el otro hasta nuevo aviso. Igualmente enviamos a Ud. las estampas y
medallas que desea.
    Yo no puedo menos de manifestarle lo muy agradecido que le estoy al grande
celo y particular afecto que hacia nuestra Congregación experimenta y estoy se-
guro que cooperando Ud. de està manera tan pràctica, a la salvación de tantas y
tantas almas el Senor derramarà sobre Ud. y toda su familia un cùmulo de electas
bendiciones aqui en la tierra y un galardón imperecedero en la gloria. Si,
salvar almas, ya por medio de buenas y religiosas lecturas, ya por limosnas, ora
por consejos, ora en fin, con oraciones es una obra de grandisima importancia,
con la cual, corno dice S. Agustin, salveremos indudablemente la nuestra.
    Dios N.tro Senor pues bendiga a Ud. y a toda su familia, dàndoles al proprio
tiempo larga vida para que durante ella puedan beneficar a las almas de tanta
juventud pobre y abandonada, que tanto lo necesita. Prosigamos pues y esforcé-
monos a hacer el mayor bien que podamos a la mayor honra y gloria de Dios.
    Deseàndole completa mejoria en su estado de salud, corno también realización
de su venida a està, quedo de Ud.
    Af.mo y atento y S.S.L.B.S.M.
    Juan Bosco
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